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	SOLICITUD - CONTRATO DE APERTURA 
DE CARTA DE CRÉDITO 

Fecha:      



  Día
 Mes
 Año
	1.- Datos de EL ORDENANTE
	Denominación Social / Nombre (s) y Apellido (s):

     
	Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) / Documento de Identidad [Cédula de Identidad (C.I.-) o Pasaporte (P.-)] Nro.:      

	
	Código Cuenta Bancaria Nro.:

     
	Dirección:

     

	
	     
	Ciudad:

     
	Estado:

     

	
	Teléfono (s) Nro. (s):

     
	Telefax Nro.:

     
	Correo Electrónico:

     

	2.- Datos de EL BENEFICIARIO
	Denominación Social / Nombre (s) y Apellido (s):

     
	Documento de Identidad Nro.:
     

	
	Dirección:

     

	
	Ciudad:

     
	Estado:

     
	País:

     

	
	Teléfono (s) Nro. (s):

     
	Telefax Nro.:

     
	Correo Electrónico:

     

	3.- Tipo y Características de la Carta de Crédito 
	 FORMCHECKBOX 
 De Garantía (Stand By)
 FORMCHECKBOX 
 Comercial:
 FORMCHECKBOX 
 Confirmada
 FORMCHECKBOX 
 Transferible
 FORMCHECKBOX 
 Avisada
Convenio ALADI: 
 FORMCHECKBOX 
 Sí
 FORMCHECKBOX 
 No

	4.- 
	Tipo de Moneda:

     
	Importe:

     
	 FORMCHECKBOX 
 Máximo hasta la suma de:      
 FORMCHECKBOX 
 Aprox.:
 FORMCHECKBOX 
 Fijo (+/-)      
%


 FORMCHECKBOX 
 Variable (+/-) entre      
% /      
%
	Lugar y Fecha de Vencimiento (Día/Mes/Año):

          

	
	Pago a EL BENEFICIARIO:

 FORMCHECKBOX 
 A la Vista 

 FORMCHECKBOX 
 A Plazo: 
 FORMCHECKBOX 
 Contra Aceptación a    
días fecha de      

 FORMCHECKBOX 
 Pago Diferido a    
días fecha de      
	Comisiones y Gastos del CORRESPONSAL en el Exterior a cargo de:

 FORMCHECKBOX 
 EL ORDENANTE
 FORMCHECKBOX 
 EL BENEFICIARIO

	
	Banco Avisador Sugerido:

     

	5.- Embarque de la Mercancía
	Lugar de Embarque:

     
	Lugar de Desembarque:

     

	6.- 
	Fecha Máxima de Embarque:

     
	Embarque Combinado:

 FORMCHECKBOX 
 Autorizado
 FORMCHECKBOX 
 Prohibido
	Embarque Parcial:

 FORMCHECKBOX 
 Autorizado
 FORMCHECKBOX 
 Prohibido
	Trasbordo:

 FORMCHECKBOX 
 Autorizado
 FORMCHECKBOX 
 Prohibido

	7.- 
	Términos del Embarque:

 FORMCHECKBOX 
 FOB (Libre a Bordo)
 FORMCHECKBOX 
 CIF (Costo, Seguro y Flete) 
 FORMCHECKBOX 
 CFR (Costo y Flete sin incluir Seguro)
 FORMCHECKBOX 
 Otro (indique):      

	
	Empresa Transportista que manejará el (los) Embarque (s):      


	8.- Documentos Requeridos y Datos de la Mercancía
	Solicitud de Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) ante CADIVI Nro.:

     
	Autorización de Adquisición de Divisas (AAD) Nro.:

     

	9.- 
	Documento de Transporte:

(Consignado a favor de EL BANCO):

  FORMCHECKBOX 
 Guía Marítima
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

  FORMCHECKBOX 
 Guía Aérea
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

  FORMCHECKBOX 
 Guía Terrestre
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)
	Otros Documentos:

  FORMCHECKBOX 
 Facturas Comerciales
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

  FORMCHECKBOX 
 Póliza de Seguro
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

  FORMCHECKBOX 
 Indicar:      
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

     
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)


     
  FORMCHECKBOX 
 Original (   
)  FORMCHECKBOX 
 Copias (   
)

	10.- 
	Descripción General de la Mercancía:

     

	
	Notificación del arribo de la Mercancía a:

 FORMCHECKBOX 
 EL ORDENANTE
 FORMCHECKBOX 
 EL AGENTE ADUANAL (Denominación Social / Nombre (s) y Apellido (s), Dirección y Teléfonos):
      

	
	Dirección de Entrega de la Mercancía:

     

	11.- Seguro de la Mercancía
	Compañía de Seguros:

     
	Póliza Nro.:

     
	Cobertura de la Póliza:

Contra Todo Riesgo

	
	País:

     
	Fecha de Emisión:

     
	Beneficiario:

EL BANCO

	12.- Instrucciones Adicionales
	     

	13.- Comisiones y Forma de Pago a EL BANCO
	 FORMCHECKBOX 

 Apertura o Emisión:       
%
	 FORMCHECKBOX 

 Liquidación o Utilización:      
%
	 FORMCHECKBOX 

Aceptación de Giro (s) y (o)

Pago (s) Diferido (s):      
% anual

	14.- Intereses Moratorios
	 FORMCHECKBOX 
 Prime +      
% +       %
 FORMCHECKBOX 
 Prime -      
% +        % 
	  FORMCHECKBOX 
 Libor +      
% +       %
  FORMCHECKBOX 
 Libor -      
% +       % 
	 FORMCHECKBOX 
 Tasa Máxima Activa (T.M.A.) + 3% anual
 FORMCHECKBOX 
 Tasa Máxima Activa (T.M.A.) –      
% anual + 3% anual

	15.- 
	 FORMCHECKBOX 
 Otra (Indique):                    
(más (+) ó menos (-), según corresponda)      
(  
)      
 % anual +      
% anual


CSI. 001 (11-2011)                                                                                                                                                     Mercantil, C.A., Banco Universal - R.I.F. Nro.: J-00002961-0

Contrato
Solicitud - Contrato de Apertura de Carta de Crédito que celebran, por una parte, Mercantil, C.A., Banco Universal, domiciliado en la ciudad de Caracas, originalmente inscrito en el Registro de Comercio que llevaba el antiguo Juzgado de Comercio del Distrito Federal, el 3 de abril de 1925, bajo el Nro. 123, cuyos actuales Estatutos Sociales modificados y refundidos en un solo texto constan de asiento inscrito en el Registro Mercantil Primero del Distrito Capital y Estado Bolivariano de Miranda, el 6 de agosto de 2008, bajo el Nro. 13, Tomo 121-A, Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) Nro. J-00002961-0, debidamente representado por quien (es) se encuentra (n) suficientemente identificado (s) y firma (n) en la parte final de la misma en señal de aprobación, y por la otra, la persona jurídica o persona natural que en ella aparece identificada como EL ORDENANTE y que con igual carácter la suscribe:

PRIMERA: Definiciones: Para una mejor comprensión e interpretación de esta Solicitud - Contrato, salvo que el contexto lo exija de otra forma, las palabras que a continuación se señalan tendrán el significado que de seguidas se les atribuye, bien sea que se utilicen en singular o en plural, en mayúscula o en minúscula:
- EL BANCO: Es  Mercantil, C.A., Banco Universal que previa solicitud realizada por EL ORDENANTE convenga en emitir por cuenta y orden del último de los nombrados y a favor de EL BENEFICIARIO una Carta de Crédito en los términos y bajo las condiciones contemplados en esta Solicitud - Contrato.

- EL ORDENANTE: Es quien solicita a EL BANCO la apertura de una Carta de Crédito a favor de EL BENEFICIARIO.

- Carta de Crédito: Es el crédito de carácter irrevocable que a solicitud de EL ORDENANTE y por su cuenta y orden EL BANCO convenga en emitir a favor de EL BENEFICIARIO señalado en esta Solicitud - Contrato.
- EL BENEFICIARIO: Es la persona jurídica o la persona natural a favor de quien EL BANCO convenga en emitir la Carta de Crédito.
- CORRESPONSAL: Es la institución financiera, incluido en este término a cualquier agencia o sucursal de EL BANCO localizada en el extranjero que se utilice para notificar o avisar, confirmar, negociar o rembolsar al banco pagador, según corresponda, la Carta de Crédito.

- UCP 600: Son los “Usos y Prácticas Uniformes para Créditos Documentarios” aprobados el día 26 de octubre de 2006 por la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) vigentes a partir del día 1° de julio de 2007, o aquellos que los modifiquen, complementen o sustituyan.

- ISP 98: Son los “Usos Internacionales Relativos a Créditos Contingentes” aprobados el día 6 de abril de 1998 por la Comisión de Técnicas y Prácticas Bancarias de la Cámara de Comercio Internacional (CCI) conjuntamente con el Instituto de Derecho Bancario y Prácticas Internacionales, publicación 590, o aquellos que los modifiquen, complementen o sustituyan.

- Prime: La tasa Prime constituye el promedio aritmético de las tasas de interés que cobran a sus clientes los principales bancos en la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América (EE.UU), por préstamos a corto y mediano plazo nominados en Dólares de los EE.UU, en fondos o recursos inmediatamente disponibles, publicada en el “Wall Street Journal”, diario económico de circulación internacional.
- Libor: La tasa Libor (London Interbank Best Offered Rate) constituye el promedio aritmético de las tasas de interés ofrecidas en el mercado interbancario de Londres, Inglaterra, por los principales bancos de esa ciudad, para préstamos a un plazo de tres (3) meses, determinada diariamente por la Asociación de Banqueros Británicos (“British Bankers´ Association (BBA)”) a las 11:00 a.m., hora de Londres, publicada en Bloomberg, página BBAM 1. La tasa Libor aplicable para determinar la cuantía de los intereses moratorios causados por cualquier suma que EL ORDENANTE adeude a EL BANCO, será la que corresponda a la moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito.
- Tasa Máxima Activa (T.M.A.): Es la tasa de interés que con ese carácter - máxima - permita cobrar el Banco Central de Venezuela (B.C.V.) a los bancos y demás instituciones financieras en las operaciones de crédito celebradas en la moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad a lo dispuesto en la (s) Resolución (es) que a tal (es) efecto (s) emita dicho organismo.

- Otra: Es aquella tasa de interés indicada en esta Solicitud - Contrato, distinta a la Tasa Máxima Activa (T.M.A.) referida a operaciones de crédito celebradas en la moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela, que EL BANCO y EL ORDENANTE convengan en emplear como base de cálculo para determinar la cuantía de los intereses moratorios.
SEGUNDA: Obligaciones de EL ORDENANTE: En virtud de esta Solicitud - Contrato EL ORDENANTE se obliga a: 1.- Suministrar a EL BANCO las sumas de dinero necesarias para pagar a EL BENEFICIARIO lo que se le adeude con motivo de la utilización por parte de este último de la Carta de Crédito o rembolsar a EL BANCO o a su CORRESPONSAL, de ser el caso, los pagos realizados por cualquiera de ellos a EL BENEFICIARIO por ese concepto, en los términos siguientes: 1.1.- Si la Carta de Crédito tuviere que ser pagada a la vista, EL ORDENANTE suministrará a EL BANCO en fecha igual a la que le sea efectuado su requerimiento y en la misma moneda en que se encuentre nominada aquella, las sumas de dinero necesarias que permitan satisfacer su importe a EL BENEFICIARIO; caso contrario, EL ORDENANTE, además de estar obligado a pagar de manera inmediata a EL BANCO y en la misma moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito las sumas de dinero satisfechas por el último de los nombrados, deberá pagarle intereses moratorios que se calcularán sobre dichas cantidades de la manera prevista en esta Solicitud - Contrato desde la fecha del pago realizado a EL BENEFICIARIO y hasta que EL BANCO obtenga su total y definitiva cancelación; 1.2.- Si la Carta de Crédito tuviere que ser pagada a plazo, bien sea mediante la aceptación por parte de EL BANCO o su CORRESPONSAL de instrumentos de giros o a través de pagos diferidos, EL ORDENANTE suministrará a EL BANCO con por lo menos tres (3) días hábiles bancarios de anticipación a la fecha prevista para el vencimiento de las obligaciones de pago contraídas por EL BANCO o su CORRESPONSAL y en la misma moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito, las sumas de dinero necesarias que permitan satisfacerlas; caso contrario, EL ORDENANTE, además de estar obligado a pagar de manera inmediata a EL BANCO y en la misma moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito las sumas de dinero satisfechas por el último de los nombrados o su CORRESPONSAL, deberá pagar a EL BANCO intereses moratorios que se calcularán sobre dichas cantidades de la manera prevista en esta Solicitud - Contrato desde las fechas de vencimiento de los instrumentos de giros o de los pagos diferidos y hasta que EL BANCO obtenga su total y definitiva cancelación. Para facilitar el cumplimiento de la obligación señalada al inicio de este numeral, EL ORDENANTE librará y aceptará a favor de EL BANCO letras de cambio en igual número y monto al de las obligaciones de pago contraídas a favor de EL BENEFICIARIO de la Carta de Crédito por EL BANCO o su CORRESPONSAL con vencimiento para el tercer (3er.) día hábil bancario anterior al día previsto como fecha de vencimiento de tales obligaciones, las cuales llevarán inserta la mención de pago exclusivo en la misma moneda contemplada en esta Solicitud - Contrato, con exclusión de cualquier otra, y la mención “sin aviso y sin protesto”; y 1.3.- Si la mercancía llegare a arribar parcial o totalmente a la República Bolivariana de Venezuela antes de que EL BANCO hubiere recibido de EL BENEFICIARIO los documentos que se encuentra obligado a presentar para exigir el pago de la Carta de Crédito, y EL BANCO con la única finalidad de facilitar a EL ORDENANTE el retiro de ella del lugar en donde se encuentre depositada bajo la tutela de la autoridad aduanera correspondiente, pero siempre a su sola y única discreción, llegare a emitir documento de renuncia a la consignación efectuada a su favor, e incluso, algún tipo de constancia de la que se pudiera pretender interpretar que se ha realizado el pago de la Carta de Crédito, EL ORDENANTE, previa la realización de tales actos por parte de EL BANCO, librará y aceptará a favor del último de los nombrados una (1) letra de cambio con vencimiento a la vista por igual monto al del riesgo evidenciado hasta ese momento o aquél que estuviere representado en la Carta de Crédito, según sea el caso, más el porcentaje máximo de utilización indicado en esta Solicitud - Contrato o en sus modificaciones, si las hubiere, o en defecto del último de los conceptos señalados, el porcentaje de tolerancia del diez por ciento (10%) previsto en el literal “a” del artículo 30 de las UCP 600. Dicha letra de cambio llevará inserta la mención de pago exclusivo en la misma moneda en que esté nominada la Carta de Crédito, con exclusión de cualquier otra, y la mención “sin aviso y sin protesto”. EL BANCO y EL ORDENANTE desde ya convienen que ni el señalado documento de renuncia a la consignación de la mercancía ni la aludida constancia le podrán ser opuestos o exhibidos a EL BANCO como medio de prueba para demostrar que EL ORDENANTE ha pagado las obligaciones que le adeuda a EL BANCO en virtud de la Carta de Crédito. Recibidos por EL BANCO los documentos relativos a la Carta de Crédito y determinado por parte de aquél el monto efectivamente utilizado por EL BENEFICIARIO, si aquella tuviere que ser pagada a la vista, EL BANCO y EL ORDENANTE observarán la forma de proceder establecida en el numeral 1.1.- de esta misma cláusula. Si la Carta de Crédito tuviere que ser pagada a plazo, EL BANCO y EL ORDENANTE observarán la forma de proceder establecida en el numeral 1.2.- de esta misma cláusula, supuesto éste en el que las letras de cambio que EL ORDENANTE libre y acepte a favor de EL BANCO sustituirán a la que especialmente refiere el presente numeral. Si eventualmente surgiere algún tipo de discrepancia entre los términos y condiciones de la Carta de Crédito y los documentos presentados por EL BENEFICIARIO para obtener el pago de la misma, EL BANCO rechazará la admisión de tales documentos, los cuales colocará a disposición o remitirá a EL BENEFICIARIO, absteniéndose, por consiguiente, de efectuar el pago que se le hubiere solicitado, salvo que para ello medie autorización expresa de EL ORDENANTE; 2.- Pagar a EL BANCO, en moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela, las comisiones que se detallan a continuación: 2.1.- Comisión de apertura o emisión de la Carta de Crédito por cada período de noventa (90) días en que esté vigente o fracción de vigencia, exigible en la misma fecha en que ocurra dicho hecho y calculada aplicando el porcentaje previsto en esta Solicitud - Contrato a su importe más el porcentaje máximo de utilización también contemplado en ella o en sus modificaciones, si las hubiere, o en defecto del último de los conceptos señalados, el porcentaje de tolerancia del diez por ciento (10%) a que refiere el literal “a” del artículo 30 de las UCP 600. Si el importe de la Carta de Crédito llegare a sufrir incrementos, la señalada comisión se calculará sobre el monto de cada uno de ellos, debiendo en ese supuesto EL ORDENANTE pagarla en iguales fechas a la de la ocurrencia de dichos hechos; 2.2.- Comisión de liquidación o utilización cuya cuantía se determinará aplicando el porcentaje indicado en esta Solicitud - Contrato al monto de las utilizaciones efectuadas por EL BENEFICIARIO de la Carta de Crédito, exigible en iguales fechas a aquellas en que EL BANCO le efectúe a EL BENEFICIARIO los pagos a que haya lugar; y 2.3.- Comisión de aceptación de instrumentos de giros o de pagos diferidos de la Carta de Crédito, cuya cuantía se determinará aplicando el porcentaje de carácter anual indicado en esta Solicitud - Contrato al monto de las obligaciones de pago contraídas por EL BANCO o su CORRESPONSAL a favor de EL BENEFICIARIO, calculada desde las fechas en que las hubieren asumido y hasta las fechas de sus vencimientos, exigible en iguales fechas a las de la aceptación de tales instrumentos de giros o pagos diferidos; 3.- Pagar a EL BANCO, al primer requerimiento que se le efectúe, y en la misma moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito, cualquier suma de dinero que aquél le hubiere satisfecho a su CORRESPONSAL por concepto de comisiones de aviso, confirmación, aceptación, modificación, etc., y (o) reembolso de gastos en los que con motivo de la apertura de la Carta de Crédito dicho CORRESPONSAL hubiere incurrido. Si en esta Solicitud - Contrato se hubiere establecido que están a cargo de EL BENEFICIARIO el pago de las comisiones que se causen a favor del CORRESPONSAL y el reembolso de los gastos en que el mismo llegare a incurrir, y EL BENEFICIARIO oportunamente no efectuare su cancelación, EL ORDENANTE se obliga a pagar a EL BANCO, al primer requerimiento que se le efectúe, y en la misma moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito, tales conceptos; 4.- Pagar a EL BANCO, en moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela, el importe de los demás servicios que con motivo de la apertura de la Carta de Crédito aquél le suministre y en la misma oportunidad en que ello ocurra, cuyas tarifas se encuentran a disposición del público en general, y por ende, de EL ORDENANTE, mediante aviso colocado en lugar visible de las agencias o sucursales de EL BANCO, así como también en su página web (www.bancomercantil.com); 5.- Mantener la mercancía a que refiere esta Solicitud - Contrato asegurada contra todo tipo de riesgo por una compañía de seguros elegida a satisfacción de EL BANCO, en cuya póliza se señale a este último como beneficiario de la misma. En caso de ocurrir algún siniestro amparado por la póliza de seguro, si la indemnización no fuere suficiente para cubrir íntegramente las sumas de dinero que EL ORDENANTE le adeude a EL BANCO por cualquier concepto relacionado con la Carta de Crédito, EL ORDENANTE pagará de manera inmediata a EL BANCO el saldo a que haya lugar; y 6.- Notificar a EL BANCO dentro de los cinco (5) días hábiles bancarios siguientes contados a partir de la fecha de su recepción, cualquier tipo de irregularidad, diferencia, disparidad, contradicción o incongruencia existente en o entre cualesquiera de los documentos inherentes a la Carta de Crédito. Transcurrido el plazo previamente establecido sin que EL ORDENANTE hubiere realizado ante EL BANCO reclamo o reparo alguno respecto a tales documentos, se considerará extinguido el derecho a efectuarlo y plenamente aceptados aquellos en los términos y condiciones presentados.
TERCERA: Intereses Moratorios: En caso de retardo o dilación en el pago de cualquiera de las obligaciones a que refiere esta Solicitud - Contrato, EL ORDENANTE pagará a EL BANCO intereses moratorios los cuales serán calculados sobre las cantidades de dinero adeudadas empleando como base el tipo de tasa de interés retributivo pactado entre EL BANCO y EL ORDENANTE en esta Solicitud - Contrato que se encuentre vigente al inicio de cada período de treinta (30) días continuos, a la que, según sea el caso, se le sumarán o restarán los puntos porcentuales inmediatamente convenidos, en el entendido que los mismos formarán parte de la mencionada base de cálculo, y al resultado así obtenido se le adicionarán los restantes puntos porcentuales. Si la Carta de Crédito estuviere expresada en moneda de curso legal en la República Bolivariana de Venezuela y el Banco Central de Venezuela (B.C.V.) llegare a regular y determinar el porcentaje anual o puntos porcentuales adicionales que los bancos universales pueden cobrar en los casos de mora por sus operaciones activas, la tasa de interés moratoria aplicable será aquella que resulte de sumar el porcentaje anual o puntos porcentuales adicionales que el Banco Central de Venezuela (B.C.V.) permita agregar en tales casos a la tasa de interés retributiva pactada como base de cálculo de los intereses moratorios.
CUARTA: Moneda de Pago: Salvo las excepciones contempladas de manera taxativa en esta Solicitud - Contrato, todos los pagos que EL ORDENANTE esté obligado a realizar a EL BANCO deberá hacerlos única y exclusivamente en la moneda en que se encuentre nominada la Carta de Crédito, quedando excluida cualquier otra. En el supuesto de hecho de que en la República Bolivariana de Venezuela exista un régimen de control de cambio de la moneda, EL ORDENANTE estará obligado a cumplir la normativa que en virtud del mismo se dicte en materia de Cartas de Crédito o los pagos derivados de la apertura de las mismas, en el entendido que cualquier suma de dinero que eventualmente no quedare amparada por la correspondiente autorización para la adquisición de divisas expedida por la autoridad competente para tales efectos, ya sea por su no otorgamiento; la revocatoria o incluso el desconocimiento de la autorización concedida; la renuncia a la misma que por cualquier causa hiciera EL ORDENANTE o la insuficiencia de la cantidad de dinero efectivamente autorizada, correrá por la exclusiva cuenta y riesgo de EL ORDENANTE, razón por la que este último estará obligado a obtener las divisas a que haya lugar para efectuar a EL BANCO el pago oportuno de la totalidad de las obligaciones que se encuentren a su cargo en la misma moneda en que esté nominada la Carta de Crédito.
QUINTA: Costos, Gastos y Riesgos de la Mercancía: Si por cualquier motivo o circunstancia la mercancía objeto de la Carta de Crédito tuviere que ser almacenada en los depósitos de EL BANCO o en los de una almacenadora, EL ORDENANTE pagará a EL BANCO, al primer requerimiento que este último le realice, los costos de traslado, almacenaje, primas de seguro y cualesquiera otros gastos que se ocasionen por ese concepto. EL ORDENANTE acepta que correrán por su exclusiva cuenta todos los riesgos en caso de pérdida, destrucción o deterioro de la mercancía almacenada.
SEXTA: Documentos de Transporte: EL BANCO y cualquiera de sus CORRESPONSALES están plenamente autorizados para recibir y aceptar como Guía Marítima, Guía Aérea o Guía Terrestre, los documentos señalados en esta Solicitud - Contrato sin tener que constatar su autenticidad y en los que se señale que la mercancía ha sido embarcada o ha sido recibida para ser embarcada o enviada, según sea el caso, así como cualquier documento o documentos aparentemente emitidos o supuestamente emitidos por el transportista que ha de acusar recibo de los bienes a ser transportados, indiferentemente de cuales sean las condiciones específicas de dichos documentos.
SÉPTIMA: Prenda Mercantil: Sin perjuicio de otras garantías constituidas para respaldar el pago de las obligaciones contraídas por EL ORDENANTE con motivo de la apertura de la Carta de Crédito y hasta que EL BANCO obtenga su total y definitiva cancelación, la mercancía objeto de la misma deberá mantenerse consignada a favor de EL BANCO, mercancía ésta a la que EL ORDENANTE con la firma de esta Solicitud - Contrato irrevocablemente le atribuye el carácter de Prenda Mercantil con la finalidad de garantizar a EL BANCO el pago de dichas obligaciones; en consecuencia, el incumplimiento por parte de EL ORDENANTE de cualquiera de ellas automáticamente le conferirá a EL BANCO el derecho a ejecutar la Prenda Mercantil que pesa sobre la mercancía e imputar las sumas de dinero obtenidas de su venta al pago de lo que le adeude EL ORDENANTE.
OCTAVA: Autorización de Cargo en Cuenta o Depósito: EL ORDENANTE autoriza expresa, amplia y suficientemente a EL BANCO para que debite o cargue de la cuenta bancaria identificada en esta Solicitud – Contrato, independientemente de que en la misma pudieran acreditarse conceptos tales como nómina, jubilación o pensión, todas aquellas cantidades de dinero que se le adeudaren con motivo de la apertura de la Carta de Crédito que sean exigibles, sin que en ningún caso pueda entenderse que tales débitos o cargos producirán la novación de las citadas obligaciones. La presente autorización se extiende a cualquier cuenta bancaria que sustituya a la previamente identificada. En caso de no haber fondos suficientes en dicha cuenta bancaria, EL ORDENANTE autoriza a EL BANCO a efectuar el débito o cargo en cualquier otra cuenta bancaria o depósito que en él mantuviere conjunta o indistintamente con otras personas, con independencia de su tipo o naturaleza. Los débitos o cargos que efectúe EL BANCO en las señaladas cuentas bancarias o depósitos podrán ser por el monto total adeudado o por montos parciales, conforme a la disponibilidad de fondos existente en ellas.
NOVENA: Fianza Mercantil: Yo (Nosotros),      , de nacionalidad      , mayor (es) de edad, de estado civil      , domiciliado (s) en la (s) ciudad (es) de      , titular (es) del (de los) Documento (s) de Identidad Nro. (s) [Cédula de Identidad (C.I.-) o Pasaporte (P.-)]       e inscrito (s) en el Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) bajo el (los) Nro. (s)      , (respectivamente), declaro (amos): Me (Nos) constituyo (imos) [En mi (nuestro) carácter de       de      , sociedad       domiciliada en la ciudad de      , originalmente inscrita en el (la)      , en fecha       (     ) de       de     , bajo el Nro.      , Tomo      , (Protocolo      ), Registro Único de Información Fiscal (R.I.F.) Nro.      , suficientemente facultado (s) para este acto, que constituyo (imos) a mi (nuestra) representada, antes identificada,] en Fiador (es) (a) Solidario (s) (a) y Principal (es) Pagador (es) (a) por cuenta de EL ORDENANTE y a favor de EL BANCO, a fin de garantizar al último de los nombrados el fiel, cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas por aquél en virtud de la apertura de la Carta de Crédito, en particular, el pago de cualquier suma de dinero que por concepto de capital EL ORDENANTE le llegare a adeudar; de las letras de cambio y (o) pagarés a la orden que para facilitar el pago del concepto antes mencionado EL ORDENANTE acepte o emita a favor de EL BANCO; de las comisiones a que haya lugar; de cualesquiera otros servicios que según lo previsto en esta Solicitud - Contrato EL BANCO suministre durante la tramitación de la correspondiente Carta de Crédito; de los intereses moratorios por el plazo de diez (10) años, si los hubiere; y de los gastos de cobranza extrajudicial y judicial y los honorarios profesionales de abogados en que EL BANCO tuviere que incurrir para obtener la cancelación de las cantidades de dinero que se le adeuden. Asimismo, expresa e irrevocablemente renuncio (amos) [mi (nuestra) representada renuncia] a los beneficios de división, orden y de excusión, así como a cualquier otro que conceden los artículos 1.812, 1.815, 1.819, 1.833, 1.834 y 1.836 del Código Civil vigente y autorizo (amos) [mi (nuestra) representada autoriza] con igual carácter a EL BANCO a debitar o cargar de cualquier cuenta o depósito que conjunta o indistintamente con otras personas tenga (mos) [mi (nuestra) representada] establecida en el mismo, todas aquellas cantidades de dinero que le llegare a adeudar EL ORDENANTE con motivo de la apertura de la Carta de Crédito que sean de plazo vencido, sin que pueda entenderse que tales débitos o cargos producirán la novación de las citadas obligaciones. La presente Fianza Mercantil se mantendrá vigente y surtiendo plenos efectos hasta que EL BANCO obtenga el pago de todas las obligaciones que con la misma se garantizan.
DÉCIMA: Dirección para Comunicaciones o Notificaciones: Todas las comunicaciones o notificaciones, así como cualquier otro tipo de correspondencia relacionada con esta Solicitud - Contrato serán dirigidas, por lo que respecta a EL ORDENANTE y sus fiadores, de ser el caso, a la dirección que en la misma aparece señalada; y en cuanto a EL BANCO se refiere exclusivamente a la dirección siguiente: Final Avenida Andrés Bello, cruce con Avenida El Lago, Edificio Mercantil, Unidad de Cartas de Crédito, San Bernardino, Municipio Libertador, Distrito Capital, Caracas. Dichas comunicaciones o notificaciones se considerarán efectuadas a satisfacción: a) Desde la fecha de su remisión o envío cuando ello se haga a través de telefax o correo electrónico; b) Desde la fecha de entrega en la dirección facilitada por la otra parte, o en la nueva que se facilite con posterioridad, cuando sea efectuada por la parte interesada a través de courier o telegrama con acuse de recibo; y c) Cinco (5) días continuos después de que sea entregada por la parte interesada a las autoridades de correos y (o) telégrafos del país cuando el envío se realice por correo o telegrama a la mencionada dirección y sea ratificado por uno cualquiera de los medios previstos en los literales a) y b) de esta misma cláusula. Las direcciones de EL BANCO, EL ORDENANTE y sus fiadores, de ser el caso, se mantendrán vigentes para todos los efectos de esta Solicitud - Contrato, salvo que su cambio o modificación haya sido participado por la parte interesada a la otra parte en la forma prevista en los literales b) o c) de esta cláusula. EL ORDENANTE y sus fiadores, de ser el caso, expresamente liberan a EL BANCO de cualquier responsabilidad derivada directa o indirectamente de cualquier comunicación o notificación remitida a una dirección que no se corresponda con la vigente, cuando ello sea debido a la falta de aviso oportuno.
DÉCIMA PRIMERA: Otras Declaraciones: EL ORDENANTE y sus fiadores, de ser el caso, de conformidad a lo dispuesto en las vigentes Normas Relativas a la Protección de los Usuarios de los Servicios Financieros dictadas por la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras, ahora denominada Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, declara (n) que con anterioridad al otorgamiento del presente contrato le (s) fue entregado por EL BANCO un (1) ejemplar del mismo tenor y que en consecuencia dispuso (ieron) del tiempo suficiente para examinar su contenido, obtener la asistencia profesional de un abogado de su confianza y en fin, comprender el preciso alcance, trascendencia y consecuencias jurídicas de todas y cada una de las cláusulas que lo conforman, las cuales acepta (n) sin reparo u objeción alguna, por constituir las mismas reflejo fiel, exacto e íntegro de su (s) voluntad (es). Queda entendido que se rechazará la negociación y el pago de la carta de crédito que EL BANCO llegare a emitir a partir de esta  Solicitud-Contrato, sin generación además de responsabilidad alguna para éste, si los documentos de comercio internacional vinculados a ella establecen que el origen de la mercancía o el embarque de la misma proviene de algún país sancionado por la Organización de Naciones Unidas (O.N.U.) o los EE.UU, o involucran de alguna forma a personas jurídicas o naturales objeto de las referidas sanciones.
DÉCIMA SEGUNDA: Régimen Legal Aplicable: En todo aquello que no haya sido previsto en esta Solicitud - Contrato se aplicarán las UCP 600 por lo que respecta a las cartas de crédito comerciales y las ISP 98 en lo atinente a las cartas de crédito de garantía (Stand By); las disposiciones del Código de Comercio en materia de Prenda y Fianza, previstas en los Títulos XVI y XVII de dicho instrumento legal; las normas contempladas en los Títulos XIX y XVIII del Libro Tercero del Código Civil en las materias previamente señaladas, así como también las disposiciones de la Ley de Instituciones del Sector Bancario, en cuanto resulten aplicables.
DÉCIMA TERCERA: Elección de Domicilio Especial: Para todos los efectos y consecuencias derivados de esta Solicitud - Contrato, EL BANCO, EL ORDENANTE y sus fiadores, de ser el caso, eligen como domicilio especial a la ciudad de Caracas, a la jurisdicción de cuyos Tribunales declaran expresamente someterse, sin perjuicio del derecho que en su carácter de acreedor le asiste a EL BANCO de acudir a cualquier otro Tribunal que en virtud de la Ley resulte competente. De esta Solicitud - Contrato se hacen dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de      , a los       (  ) días del mes de       de     .
EL ORDENANTE:
Firma (s):
______________________________________
_______________________________________
________________________________________
Nombre (s) y Apellido (s):
     
      
     
D.I. Nro. (s): 
     
      
     
Carácter con el que actúa (n):
     
      
     
EL (LOS) (LA) FIADOR (ES) (A):
Firma (s): 
______________________________________
_______________________________________
________________________________________
Nombre (s) y Apellido (s): 
     
      
     
D.I. del (de los) Fiador (es) o de
su (s) Representante (s) Nro. (s): 
     
      
     
Carácter con el que actúa (n): 
     
      
     
EL BANCO:

Firma (s) y Sello (s):
_____________________________________________________
______________________________________________________
Nombre (s) y Apellido (s):       
     
     
D.I. Nro. (s): 
     
     
Cargo (s): 
     
     







___________________________________________
___________________________________________
___________________________________________

EL ORDENANTE
EL (LOS) (LA) FIADOR (ES) (A)
EL BANCO
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___________________________________________
___________________________________________
___________________________________________

EL ORDENANTE
EL (LOS) (LA) FIADOR (ES) (A)
EL BANCO
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